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Chachapoyas, I I [CI.2022

VISTO:

La Resolución Ministerial N'320-2021-PCM, de fecha 30 de diciembre de 2021, el Memorándum
N'208-2022-G.R.AMAZONAS/GGR, de fecha 10 de mazo de 2022, el Memorando Múltiple
N'042-2022-G.R.AMAZONAS/GR, de fecha 18 de abril de 2022, el Memorándum N'188-2022-
GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, con fecha 23 de septiembre de 2022, el Memorándum
N"198-2022-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, con fecha 17 de octubre de 2022, el lnforme
N'095-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/UA, de fecha 21 de octubre de 2022, y;

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público, creada por el
Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional No 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha'19 de abril de 2013; como organismo desconcenlrado del Gob¡erno
Regional Amazonas, con autonomía técnica y administrativa.

Que, mediante Decreto Supremo N"038-2021-PCM,de fecha 01 de marzo de 202'1, "Política
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres al 2050', el cual conlempla, entre otros lineamientos
identif¡cados para cada Objetivo Pr¡oritario en el marco de las Alternativas de Solución, el
Lineamiento 3.1 sobre implementar medidas para la optim¡zación de la gestión del riesgo de
desastre de tres niveles de gobierno, el cual ¡dent¡fca entre otros serv¡cios, el Serv¡c¡o 3.3
relacionado con el Programa de continuidad operativa del Estado, s¡endo dicho servicio descrito
como un conjunto de inversiones y actividades para asegurar la continuidad operativa de las
ent¡dades de la adm¡nistrac¡ón pública.

Que, med¡anle Resoluc¡ón M¡nisterial N"320-2021-PCM, de fecha 30 de diciembre de 202'1, se
aprueba en su artículo 1 "Lineamientos para la Gestión de Continuidad Operativa y la
Fomutación de los Planes de Continuidad Operativa de las Entidades Pi)blicas de ros lres
Ariveres de Gob,emo", a fin de fortalece[ la ¡mplementación de la gestión de continuidad operat¡va
de las entidades públicas de los tres n¡veles de gob¡erno, ante la ocurrencia de un desastre o
cualqu¡er evenlo que ¡nterrumpe prolongadamente sus operaciones.

Que, conforme a los Lineam¡entos para la Gest¡ón de Continu¡dad Operativa y la Formulac¡ón
de los Planes de Continuidad Operat¡va de las Ent¡dades Públicas de los Tres Niveles de
Gobierno, en el literal d) del ¡nciso 5.1. del artículo 5 de los refer¡dos l¡neamientos se define al
"Grupo Comando" como el conjunto de profesionales que se encarga de la elaboración del Plan
de Continu¡dad Operativa de la Ent¡dad y de la toma de decisionos respecto a la implementación
de dicho plan.

Que, conforme al l¡teral d) del inciso 6.1.1. de las disposiciones específ¡cas de los "Lineam¡entos
para la Gestión de Cont¡nuidad Operat¡va y la Formulación de los Planes de Coritinu¡dad
Operat¡va de las Entidades Públ¡cas de los Tres Niveles de Gob¡erno", refiere que le
conesponde el Tilularde la Entidad aprobar la conformación del Grupo Comando, a propuesta de
la unidad orgánica responsable de la Gestión de la Continuidad Operativa en la Entidad,

Que, conforme al literal b) del inciso 6.1.2. de las disposiciones específicas de los "Lineamientos
para la Gestión de Continu¡dad Operativa y la Formulación de los Planes de Cont¡nuidad
Operativa de las Entidades Públicas de los Tres Niveles de cobierno", ref¡ere que le
corresponde a la Un¡dad Orgánica a cargo de la Gestión de la Continu¡dad Operativa proponer a
la conformac¡ón del Grupo Comando al Tilular de la Entidad.

Que, mediante Memorando N'208-2022-G.R.AMAZONAS/GGR, de fecha 10 de marzo de 2022,
el Gerenle General Reg¡onal al D¡rector de la Of¡cina Regional de Defensa Nacional y Gest¡ón de
R¡esgo de Desastres, le ¡nforma que ante la ¡mplementación del Sistema de Control lnterno (SCl)
en la Ent¡dad para el año 2022, se debe de presentar el Plan de Acc¡ón Anual - Sección Med¡des
de Remediac¡ón, ante esa situación se debe elaborar el plan conforme a los l¡neamientos de le
resolución Minister¡al N"302-2021-PCM, de fecha 30 de diciembre de 202'1,
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Que, mediante Memorando Múlt¡ple N'042-2022-G.R.AMAZONAS/GR, de fecha 22 de abr¡l de
2022, se dispone elaborar y aprobar el Plan de Cont¡nu¡dad Operativa ante la ocurrencia de un
desastre 0 cualquier evento que interrumpa prolongadamente sus operac¡ones de la Gerencia Sub
Reg¡onal o Dirección a su cargo.

Que, mediante Memorándum N'188-2022-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, con fecha 23
de septrembre de 2022, el Director Ejecul¡vo de la Unidad Ejeculora Proamazonas al Jefe de la
Unidad de Adminislración, le ¡nforma que se designa a la Unidad de Adm¡n¡stración como
responsable de la gestión de continuidad operat¡va de la Unidad Ejecutora Proamazonas.

Que, mediante Memorándum N"198-2022-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, con fecha l7
de octubre el Director Ejecutivo de la Un¡dad Ejecutora Proamazonas al Jefe de la Unidad de

min¡stración, se re¡tera que se designó a la Unidad de Adm¡nistración como responsable de la
est¡ón de cont¡nu¡dad operativa de la Entidad, teniendo como plazo hasta el 31 de octubre de

Que, mediante el lnforme N'095-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/UA, de fecha 2l de
octubre de 2022, la Jefa de la Un¡dad de Adm¡n¡stración al Director Ejecut¡vo de Ia Unidad
Ejecutora Proamazonas, reitera la presentación de la propuesta de la conformac¡ón del Grupo
Comando, ten¡endo en cuenta los lineamientos del punto 5.2.1 .1. de los "L¡neamientos para la
Gest¡ón de Continuidad Operativa y la Formulación de los Planes de Cont¡nu¡dad Operat¡va
de las Ent¡dades Públ¡cas de los Tres N¡veles de Gobierno", se detallan los s¡guientes pel¡gros
más probables de ocurrir en la c¡udad de Chachapoyas puesto que opera la sede de la UE
Proamazonas; así como, en las provinc¡as de Luya y Bongará, dado que forman parte del área de
influenc¡a del Programa de lnvers¡ón PROG. 78-2009-SN|P, que e.jecuta la ent¡dad:

Evaluac¡ón Cuant¡tativa
T¡pos de Pel¡gros Pel¡qro Vulñerabal¡dad Nivelde Riesqo

Pelig¡os de ofiqen natural
Sismos BAJO ¡/1EDrO I\¡ EDIO
Lluvias torrenciales ALTO BAJO t\¡ EDlo
Mov¡mientos de masas (huaycos, desl¡zam¡entos, derrumbea,
aluvion66) ALTO BAJO MEDIO

lnundaciones BAJO BAJO BAJO
Pel¡gros inducidos por acc¡ón humana
lncendios BAJO ALTO MEDIO
Explosioñes BAJO ALTO MEDIO
lncendios Forestales ¡, EDIO BAJO ¡,4EOtO

Que, ante la ocurrencia de los peligros antes identif¡cados, se considera como acliv¡dades crít¡cas
a aquellas que no pueden interrumpirse por tiempos prolongados, s¡endo estos los siguientes:
1 . Operatividad de los Sistemas Administrativos (Planeam¡ento, Presupueslo, Recursos Humanos,
Adqu¡siciones, Contabilidad, Tesorería, lnversión Pública y Control); así como, de los apl¡cativos
informáticos (SIAF, SIGA, SEACE, POI, Banco de lnversiones, SCI).
2. Trámite documentar¡o.
3, Emis¡ón de contralos, resoluc¡ones y opiniones legales.
4. Ejecución y superv¡sión de las obras.
Se propone la conformación de Grupo Comando a les siguientes personas:

¡tem Unidad Orgán¡ca Carqo
1 Jefe de la Unidad de Administración Presidenla
2 Director de la Dirección de lnlraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico Miemb.o
3 Darectora de la Dirección de Desarrollo Turístico y Económico Miembro
4 Jefe de la Unidqd de Planeam¡ento, Seguimiento y Monitoreo Miembro
5 Especial¡sta en Adquisiciones Miembro
6 Asesor Legal Miembro
7 Asistente SIAF M¡embro
8 Especialista en Personal Miembro
I Servidor contratado como imaOen institucional Miembro
10 Especialista en Tesorería Miembro
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RESOLACION DIRECTORAL EJECUTIVA NO -2022-G.R AMAZONAS.

PROAMAZONAS/DE

2022 que la Entidad cumpla con la presentación del plan de continuidad operativa, requ¡r¡endo
que adopte las acc¡ones inmediatas.
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Que, en uso de las facultades confer¡das como Director Ejecut¡vo designado mediante Resolución
Ejecutiva Regional N" 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR del 30 de sept¡embre
de 2021; conlando con los vislos del Jefe de la Un¡dad de Administración, Jefe Unidad de
Planeamiento, Seguim¡ento y Monitoreo, Director de la D¡rección de lnfraestruclura Básica para
el Desarrollo Turístico, D¡rectora de la Direcc¡ón de Desarrollo Turíst¡co y Económico, Unidad de
Asesoría Jurídica de la Unidad Ejecutore Proemazonas respectivamente.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFORMAR el Grupo Comando para ta formutac¡ón, presentación,
actual¡zac¡ón e implementación del Plan de Conlinuidad Operativa de la Un¡dad Ejecutora
Proamazonas, el cual está integrado de la siguiente manera:

Item Unidad Orgán¡ca Carqo
1 Jefe de la Unidad de Administración Presidenta
2 Director de la Dirección de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turístico Miembro
3 Directora de la Dirección de Desarrollo Turistico y Económico l\¡iembro

Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo l\¡iembro
5 Especialista en Adquisiciones ¡.4iembro
6 Asesor Legal ll4iembro
7 Asistente SIAF l\4iembro
8 Especialista en Personal Miembro
I Serv¡dor contratado como imagen institucional [.4iembro
10 Especial¡sta en Tesoreria Miembro

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Grupo Comando de ta un¡dad Ejecutora
Proamazonas, cumpla con ejecutar e implementar conforme a sus atribuc¡ones todas las acciones
establec¡das en el numeral6.3. de los "Lineamientos para la Gest¡ón de Continuidad Operativa
y la Formulac¡ón de los Planes de Cont¡nu¡dad Operativa de las Ent¡dades Públicas de los
Tres Niveles de Gobierno", aprobado por Resolución Ministerial N"320-2021-PCM.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a tos integrantes del crupo
Comando e instancias internas de la Un¡dad Ejeculora Proamazonas, para los f¡nes de ley.
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